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CONSTANCIA DE NO 
REALIZACIÓN AUDIENCIA N.072-2023 

 
CLASE DE AUDIENCIA 

SOLICITUD DE PRORROGA DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO  
   

DELITO  
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS EN CONCURSO HOMOGENEO 

SUCESIVO 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

27 
04 
 

2023 
 

PALOQUEMAO  
 

11001609906920220048200 
 

416165 
VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Carrera 28 A No. 18 A - 67  

FISCAL:   
CARMEN LIGIA TRIVIÑO DIAZ 

carmen.trivino@fiscalia.gov.co 

Defensor 
MARTHA ESMERALDA TORRES BUENAVENTURA marthaesmeraldatorres@hotmail.com 

Procesado:  
 VICTOR LEONARDO PEREZ ROJAS 

 

 

Ministerio Público 
FERNEL ALIRIO LOZANO 

flozano@procuraduria.gov.co 

Víctima 
 ALISON FERNANDA RIAÑO 

 

kandela22r@gmail.com 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 2:14 P.M  
 

Finalización: 2:21 P.M  
 

    

  

  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los veintisiete (27) días del mes de abril 
de dos mil veintitrés (2.023), siendo la 2:20 p.m. se deja constancia de la no 
realización de la audiencia solicitud de prórroga de medida de aseguramiento, 
asignada a este Despacho Judicial para realizarse a partir de las 2:00 p.m., lo 
anterior, en atención a que que se ha superado el termino de 15 minutos que 
dispone el Reglamento para la iniciación de la audiencia a partir de la hora fijada y 
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no ha comparecido ninguno de los sujetos procesales convocados; tampoco 
comparece la Fiscal solicitante. 

Se verificó que el Centro de Servicios había realizado la convocatoria y el despacho 
remitió los enlaces correspondientes. Informa la secretaria del despacho que 
ninguno de los sujetos convocados se ha comunicado con el Juzgado. 

Decisión: no se adelantar la audiencia, disponer la devolución de la carpeta al 
centro de servicios judiciales, prevenir a la Fiscalía General de la Nación para que 
eleve la correspondiente petición y solicitarle informe la razón por la que no 
compareció oportunamente a la audiencia, conforme a la circular 022 del año 2018.  
 
 

 

 
DIANA PAOLA VARELA VARELA  
Secretaria  
 

 

Link de audiencia CUI_ 11001609906920220048200 NI_ 416165-20230427_141617-

Grabación de la reunión.mp4 

 

  
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbmVS7ObPgxBsd8c38U3Ck8BFRNI7fxW8cOM2LYhyQPbuA?e=9Y0nxv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbmVS7ObPgxBsd8c38U3Ck8BFRNI7fxW8cOM2LYhyQPbuA?e=9Y0nxv

